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tJ UT. TAL Capala, VUL. 
Lo que comunico a usted | para los 

fines de Ley. Previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial dentro del perí- 
metro Urbano de esta ciudad de 

Quito, para sus posteriores notifi- 

taciones.- Certifico. 

LCDO. FABIAN ARREGUI 

El SECRETARIO 

hay un sello 

av/2002208/A.C. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PiCHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SE- 

ÑORES NAPOLEON JATIVA, VIA- 
GILIO ROMERO Y MARIO RIVE- 

RA. 

EXTRACTO 

JUICIO: ORDINARIO * 

ACTOR: CARLOS ALFREDO GU- 

TIERREZ PLAZA 

DEMANDADOS: NAPOLEON JA- 

TIVA, VIRGILIO ROMERO Y MA- 

RIO RIVERA. 

CUANTIA: CIEN MILLONES DE 

SUCRES 

CAUSA: 147/99 F.M. 

JUZGADO TERCERO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA.- Quito, 8 de 

tebrero de 1.999.- Las 10H00. 

VISTOS: Avoco conocimiento de 

la presente causa en virtud del 

sorteo realizado. En lo principal, 

la demanda que antecede es cla- 

ra, completa, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley, por lo 

que se le acepta a trámite en jus- 

cio ordmario, por consiguiente, 

córrase traslado con ta misma a 

los demandados para que lo con- 

testen en el término de quince 

días, bajo prevenciones de Ley. 

Citese a los demandados en el lu: 
gar indicado. Tómese nota del ca- 

siltero judicial señalado por el ac- 

tor. Notifícuese. 
DR. JORGE CORONEL TAPIA 

JUEZ. 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

. VIL DE PICHINCHA.- Quito, 12 de 
abni del 2.000.- Las 15h00. Agré- 

guese al proceso el escrito que 

antecede. En lo principal, atento 

lo solicitado y juramento rendido 

por el actor y de conformidad con 

lo previsto en el Art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, cítese a 

los demandados señores Napo- 

león Jativa, en su calidad de Pre- 
sidente, Virgilio Romero, Gerente 

y Mario Rivera Sub-Gerente de la 

Cooperativa de Transporte "FLO- 

TA IMBABURA, en uno de los dia- 

rios de mayor circulación. Notifí- 

quese.- 
DA. JORGE CORONEL TAPIA 
JUEZ 

“Lo que comunico a Usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene que tiene de 

señalar casillero judicial para futu- 

ras notificaciones. 

D 6 MARTES, 2D DE E Mayo DEL 2.000 

SECRETARIO 
Hay un sello 

aví 2002159/A.C. 

  

EXTRACTO 
Actos.- DOLORES PIEDAD CAS- | 
TILLO TORRES 

Demandado ENSEL OBIDIO ME- 

RINO JIMEN! 

Menor: IBAN PATRICIA MEAI- 

NO CASTILLO 

Causa: AUTORIZACION DE SALI- 

DA DEL PAIS 

TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHNCHA No. 2 Quito, Abril 24 
de 2000. Las 9hs.- VISTOS.- En 

vista del sorteo realizado, avoca- 
mos conocimiento de la presente 

causa.- En lo principal la petición 

que antecede, se la califica de 

clara, compieta y de reunir tos de- 

más requisitos de ley por lo que 

se la acepta a su trámite legal co- 

rrespondiente.- Por cuanto la ac- 

tora bajo juramento de tey, mani- 

fiesta desconocer ei domicilio del 
señor Angel Obidio Merino Jime- 

nez, se dispone citarlo por la 

prensa mediante tres publicacio- 

hes por uno de los diarios de ma- 

yor circulación del país de contor- 

midad con el Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil a fin de que 

dentro dat término de ley compa-, 

rezca a este Tribuna! y exprese su 
consetimiento u oposición a la sa- 

lida del país de su hija la menor: 

MIRIAN PATRICIA MERINO CAS- 

TILLO, de no hacerlo se procede- 

rá en rebeldía del demandado.- 

Agréguese al proceso la docu- 

mentación adjunta.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do por la actora.- NOTIFIQUESE.- 

1) Dr. Arturo Márquez. Presidente.- 

Certifico.- 
Atentamente, 

Ab. ESTEBAN E. PANTOJA C.- 

SECRETARIO JUDICIAL DEL 

TRIBUNAL DE PICHINCHA No. 2 

Hay un sello 

pv/3954a.r. 

EXTRACTO 
ACTOR: Bianca Hilma Querido 
Pérez 

Dermandado: Angel Israel Falcón 

Pérez 

MENOR: Silvia Marlene Falcón 
Querido 
CAUSA: No. 1.200.- 

TRIBUNAL DE MENORES DE PI- 

CHINCHA No. 2.- Quito, abril 27 

del 2.000. Las 12hs.- VISTOS.- 
Atento a la petición presentada 

por ta señora Blanca Hilma Queri- 

JUDICIAL 
con pisos ME y y NY4100. Esto con la calle Anasta- AREA: Diez y seis hectáreas  delalotización Carretas. ón 41/00 AGA-ARGON, marca DIP-PAK; ti- 

1%) 

HORA 
avaluado en S/. 3'500.000.00 Una 
máquina de coser costura recta 
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py : REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA SANTILLANA S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía SANTILLANA 

S.A., aumentó su capital en S/. 5.475'000.000, y reformó 

sus estatutos por escritura pública de 12 de enero del 

2000 y rectificatoria de 29 de marzo del mismo año otor- 

gadas ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 00.Q0.1J.1038 de 25 ABR. 2000, 

El cápital actual suscrito de S/. 5.535'000.000 está dividi- 

do en 5'535.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 

Quito, 25 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez e 

SECRETARIO OA AN 

¡g/131A.P.       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA MAQUILADORA 

ALPHA ECUATORIANA ALPHAMAC S.A. 

Se comunica al público que la compañía MAQUILADORA 
ALPHA ECUATORIANA ALPHAMAC S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de marzo del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñfas, mediante Resolución N* 00.Q.IJ.1057 de 28 ABR. 
2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/.60'000.000,00 dividido en 60.000 
acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Transformación 
de materia prima en productos terminados y/o elaborados 
y a la maquila en general... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General, 

    

Quito, 28 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/3995a.r.        


